
VISTOS:

f,
ry*s

Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
r'{tLli 

oL ü{-# { ii.fku r*"

1 Rubio ConBa, M. ('1986). Para l€er Bl Código Civil, l¡1. Tltulo Prel¡minar. Lima, Ponllfc¡a Univorsidad Católrca del Perú - Fondo Edibdal, 186.

2 Ochoa Cardich, C. (199b). eases ¿el régimin const¡tucional presupusstario. Themis Reüsta de Derecho 37, Ssgunda Epoca,zl7 ' 2U

9 Sede principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe ,

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 082.2023'GM.MDCC

Cerro Colorado ,23 de febrero de 2023

dum N' 10-2023-GAF-MDCC. el lnforme N" 0133-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, elProveído N" 0120-2023-MDCC-

GAF-!0atH, el Informe N' 038-2023-MDCC-GAF-MDCC, el Informe N" 064-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 076-2023-SGALA-GAJ-

, el Proveido N" 03-2023-SGAL¡úGAJ/MDCC, la Carta N" 053-2023-MDCC-GAF, el escrito de descargo de César Alberto Neira Ricardi,

rámite 230214M244, el Proveido N" 68-2023-GAF-MDCC, el Informe Legal N" 050-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y

istritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

autonomía que según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radicaen la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al odenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalnpnte en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas

deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidos;

Que, el numeral 202.1 del articulo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede

declararse de ofcio la nutidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen

derechos f undamentales:

Que, la precitada norma establece en su numeral 213.2 del artículo 213 que la nulidad de oficio solo puede ser declarada por el

luncionario ierárquico superior al que expidió el acto quá se invafida. Si se trata de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a

subordinación jerárguica, la nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario. Asimismo, señala en su numeral 213.3 que la facultad para

declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado

consentidos;

Que, numeral 1 del articulo 10 de la LPAG estatuys que son vicios del acto adminisfativo, que causan su nulidad de pleno derecho, la

conhavención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentadas;

Que, artlculo V del Titulo Preliminar del Código Civil determina que es nulo el acto juldico contrario a las leyes que interesan al orden

público o a las buenas costumbres;

Que, el tratadista Marcid Rubio Conear expresa que se entiende por orden público al conjunto de normas juridicas que el Estado

considera de cumplimiento ineludib'le, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni la de los particulares,

para lo cual el Estado compromete sus atríbueionm coercitivc y wactivas, deser necesario recunir a ellas;

Que, el sub numeral 1 del numeral 2.1 del artículo 2 dd Decreto Legislativo del Sbtema Nacional de Presupuesto Público subraya que

adicionalmente a los principios de la Adminislración Financiera del Sector Público y los del Derecho Público en lo que resulte aplicable, el Sistema

Nacional de Presupueslo Público se rige por el principio de equilibrio presupuestario que prohlbe a las entidades aprobar gastos sin que estos

cuenten con el presupuesto conspondiente;

Que, el profesor de Delecho Adminlstnalivo de la Pontificia Universidad Cdólica del Peni, Cesar Ochoa Cardichz, acota que por el

principio de quilibrio prxmt&lario se prohibe incluir autori¡¡ciones de gasto sin el financiamiento conespondiente;

Que, el numeral 34.2 del articulo 34 del Decreto Legistativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público erige que las disposiciones

legales y reglamentarias, los actos administrativos y de administración, los contratos y/o convenios asi como cualquier actuación de las Entidades,

que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dichos actos

condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los Presupuestos, baio sanción de nulidad de la

autoridad competente, y sujetos a responsabilidad civil, penal y administrativa del Titular de la Entidad y de la persona que autoriza el acto. Dichos

actos administrativos o de administración no son eficaces:

Que, el literal e del articulo lll del Título Preliminar de la Ley de Servicio Civil remarca que todo acto relativo al sistema del Servicio Givil

está supeditado a la disponibilidad presupuestal, el cumplimiento de las reglas fiscales, la sostenibilidad de las finanzas del Estado, asi como a estar

previamente autorizado y presupuestado;
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Que, el literal a del articulo 6 de la Ley Marco del Empleo Público delinea como requisito de acceso al empleo público, la existencia de

un puesto de fabajo presupuestado en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analitico de Personal - PAP;

"Que, 
el articulo 9 de la Ley Marco del Empleo Público enuncia que la inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general

la existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las

,ilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita;

Que, el numeral 4.2 del artlculo 4 del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios

ula que es requisito para la celebracién del contrato administrativo de servicios la existencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por

la oficina de presupuesto de la entidad o quien haga sus veces;

Que, el sub numeral 1.3 del articulo lV de del Titulo Preliminar de la LPAG estipula que las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio

el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones

necesaf¡as;

Que, el numeral 11.3 del articulo 11 de la LPAG contempla que la resolución que declara la nulidad dispone, además, lo conveniente

para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida por

el superior jerárquico;

Que, a favés del Memorándum N' 10-2023-GAF-MDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Sub Gerente de GestiÓn de

Talento Humano informe técnico detallado del personal administrativo CAS a plazo indeterminado;

Que, con Informe N" 0133-2023-MDCC-GAF€GGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gesüón del Talento Humano da

cuenta, entre otros, que el(la) servido(a) público(a) César Alberto Neira Ricardi no reúne los requisitos minimos determinados en el Manual de

..'. Organización y Funciónes de la entidad; siendo asi señala que no reúne la formación académica requerida pues tiene estudios universitarios, pero

i e¡ ltlOf requieie como requisito minimo la formación académica de titulo profesional universitario o grado académico de bachiller;

Que, mediante Proveído N' 0120-2023-MDCC-GAF-SGGTH el Sub Gerente de Gestión delTalento Humano remite el Informe N" 0133-

2023-M DCC-GAF.SGGTH -ESP.ABG;

Que, a través del Informe N' 038-2023-MDCC-GAF-i¡IDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Gerente de PlanificaciÓn,

presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contratación del(de la) servido(a) público(a) César Alberto Neira Ricardi contaba con

previsión presupuetal de manera indeterminada;

Que, cgn Informe N' 064-2023+¡IDCC/GPPR el Gerente de Planificacón, Presupuesto y Racionalización articula que la disponibilidad

presupuestal que otorgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un periodo determinado -de mazo a diciembre del año 2019-, no autorizando

irevisiOn presupuestá Oe manóra indeñnida para ejercicios futuros; agregando que posbriormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub

berencia de Gésüón del Talento Humano para asigdar una previsión piesupuestal que garantice la contratación del(de la) servido(a) público(a)

César Alberto Neira Ricardi a plazo indeterminado;

Que, mediante Informe legal N" 076-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfativos, evaluado los

informes citados lineas aniba, expresl que existiría un aparente vicio de nulidad del acto administrativo que reconoce la vinculación a plazo

indeterminado del(de la) servido(i) pribliio(a) antes mencionad(a), coligiendo en ese seniido que debe notificarse a éste(ésta), con los actuados

conespondientes,'a etecto que sé iónuncié y e¡eza su oerecno üé oefensa sobre lo adwrtido, de acuerdo con lo decretado en el articulo 21 3 del

Texto unico Ordenado de la Ley del Procedimisnto Administrativo General;

eue, a trav& de la Carta N" 053-2023-MDCC-GAF se notifica en fecha 10 de febrero del 2023 al(a la) servido(a) público(a) César

Alberto Neira Ricardi loe presuntos vicios de nulidad del acto administrativo que reconoce su vinculación a plazo indeterminado bajo el regimen

laboral del Decreto Legislátivo N" 1057, otorgándole un plazo de cinco (5) dias hábiles para que ejeza su defensa acorde a ley;

Que, con escrito de descargo, signado con Trámite 230214M244, presentado el 14 de febrero del 2023, el(la) servido(a) público(a)

CésarAlberto Neira Ricardi alega que mediante la Pronoga al ContratoAdministrativo de Servicios N" 235-2019'MDCC adquiere la condiciÓn de

contratado a plazo indeterminad-o cónforme al primer pánifo del articulo 4 de la Ley N' 31 1 31 , determinándose de manera fáctica que no se puede

dejar sin efeito el contrato suscrito entre ambas partes, otorgándole a este un status jurídico que no puede ser-soslayado arbitrariamente por la

múnicipalidad. Además, señala que el presupuesto institucional y los gastos conespondientes al año fiscal 2023 se encuentran correctamente

presupuestados;

eue, examinando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al caso en concreto, la Gerencia de Asesoria Jurídica

de la Entidad, en su Informe Legal N" 05;0-2023-GAJ-MóCC, de fecna 22 de febrero del 2023, fae a colación la sentencia vinculante recaida en el

Expediente N. 0S0S7-201 3-pAfIC, donde se menciona que; son elementos esenciales para la existencia de una relaciÓn laboral válida por tiempo

incjefinido con el Estado, que el acóionante no sólo ingreie a la administración pública mediante concurso público de méritos, sino&t{gl oue la

plaza concursada además'de estar presupuestada y vacante, sea de duración indeterminada, manifestando asimismo quil
bn la defnición en términos "presupuestarios" de Presupuesto Analítico de Personal, en el que se señala que éste,
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institucional, refleja el costo que representa contar con una determinada cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identificados en el

GAP o CAP Provisional de la entidad; por lo que, debe entenderse por plaza presupuestada, como lo refiere la Directiva N' 0005-2021 -EF/53.01 , al

cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional que cuenta con crédito presupuestario en el presupuesto institucional, y que se refleja en el PAP

de la entidad;

Que, siendo asi, el Gerente de Asesoria Juridica, delinea que, para que un trabajador sujeto al régimen especial de contratación

administrativa de servicios sea de plazo indeterminado, es indispensable que éste haya superado un concurso público para una plaza presupuestada

vacante con carácter permanente, agregando que, la plaza concursada se encuentre dentro del Cuadro de Asignación de Personal y que el perfil

exigido responda a lo determinado en elManual de Organización y Funciones de la entidad;

Que, en ese sentido, Asesorla Juridica, subsumiendo lo planteado al caso materia sub examine, señala que'el(la) tantas veces

nombrado servido(a) p(tblico(a) no reúne los reguisrtos mtnimos exigidos en el Manual de Organización y Funciones, aprobado con Decreto de

Atcaldía N'010-2015-MDCC, alno acreditar d mamento desuvinculación mnlaentidad conlaformación académica rquerida, pues fiene esfudios

universitarios, pero el MOF rquiere rcmo rquisito mlnimo la formación acdémia de tftulo profesional universitaia o grado académico de bachillet;

a lo que se a(tna que dicha plaza carece de presupuesfo, túa vez, que el crédito presupuestario otorgado en su opoftunidad únicamente era para

la contratación da personal del r@imen taboral del Decreto Legislativo N' 1057 en el ejercicio presupuesh/ del año 2019, mas no de manera

indefinida, como lo susfenfa el Gerente de Planifrcación, Pruupuesfo y Racionalización en el lnforme N' 064-2023-MDCC/GPPR;

consecuentemente, ta contratación a ptazo indeterminado de(de la) seruidw(a) público(a) César Albeúo Neira Ricardi carecerla de validez legal,

debiéndose dxlarar su nulidad de oficio por vulnem nonnas de caráder laboral presupuestal';

Que siendo que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico supedor al que expidió el acto que se invalida,

conesponde a ésta Gerencia Municipal, en rnérito a lo reglado en el numeral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, emitir la respectiva resolución;

disponiendo, entre otros, que ante las actuaciones practicadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigente aplicable para

la tramitación del procrdimiento administrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretarla Tócnica de apoyo a las autoridades del

procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que d*rmine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos, como lo prevé el

numeral 1 1.3 del artlculo 1 1 de la LPAG;

Que, eshndo a las consideraciones expu6tas y a las factdtades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

Reglamento de Organi2ación y Funciones (ROF)y el Manuatdo Oqanización y Funciones (MOF), ambos insfumentos de la Municipalidad Distrital

de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRl*lERO. . DECLARAR la NULIDAD DE OFlClo del acto administrativo contenido en la addenda de Prónoga al Contrato

Administrativo de Seruicios N" 85-2019MDCC, suscrito el 2 de agosto del 2021, que modifica el plazo del ontrato celebrado con el(la) servido(a)

público(a) Cesar Alberto Neira Rieardi a uno indeterminado en el régimen especial laboral del Decreto Legislaüvo N" 1057, como Especialista

ÁOminiitiaOor Ce Cementerios de la Oficina de Registro Civil de la Gere¡cia de Desarollo Social de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, y,

demás actos administrativos posteriores, por las crnsideraciorres expuestas en la presente resolución.

ARTICULO SEGUT{DO. . RETROTRAER, los ac,tuados a la etapa de emisión de la addenda de Prérroga al Contrato Administrativo de Servicios

N" 235-2019-MDCC del2 de agosto del 2021, acorde con lo estatuido en el numeral 12.1¡ delartlculo 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo

General.

ARTÍCULO TERCERO. . ORDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano proceda ctnforme conesponda, observando el marco

normativo aplicable al caso.

ART|CULO,CUART9. : REMITIR, copia fedateada de lo actuado a la Secretaría Técnica de apoyo a las autotidades del procedimiento administrativo

disciplinario, a fin que determine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos en la emisión del acto inválido'

ARTÍCULO eUlNTO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA en lo concerniente a la declaración de la nulidad de oficio, como lo norma

en el literal d del numeral 218.2de|articulo 218 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO SEXTO. - NOTIFICAR, la presente resolución al administrado César Albe

REGíS IRESE COM U NíQU ESE, CLJ¡|1PLASEJ AFC

¡TUNrcIFA|.

3 La declaración de nulidad tendrá efecto decla y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por te

futuro.
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